
I. fIUNICIPALIDAD DE LOTA

, ALCALDIA

-JDEPTo. DE EDUCAcIoN-
Des¡gnese docente para labores de reemplazo -

LOTA, 3 O JUN, 2017

DECRETo N' ZOTO 'l1s¡

ViStoS

La necesdad existente por Licencia Médica presentada por
la doc€nte del Lrc€o A-46, Doña Mac€rena Sandovat Muñoz; Decreto DEM N. 601 det
30.09 2015 y Decreto DEM N"803 del 14 12.20'15, que detega ftrma bajo ta fórmula "por
orden del Sr Alcalde'; DFL N''t det 't00996 'Estatuto de tos profesronates de ta
Educacrón', Resolución Exenta N" 1 600 de la Contratoria Generat de la Repúbl¡ca; y en
uso de las facultades que me confieren los arts 't2" y 63" de ta Ley N" 18 695 Orgánica
Constitucronal de Muntcipalidades:

DECRETO:

DESíGNESE a ta persona que se indica para cumptir la
funcrón que se señalai

NOMBRE BERNARDA ANGELA HIDALGO CIFUENTES
ESTABLECIMIENTO Liceo Pol¡técnico Rosauro Santana Rios A-46

Docente de Gastronomía
31 hrs. cronológicas semanales
'16 de junio de 20'17
21 de junio de 2017
L¡cencia Médrc€ de Doña Macarena Sandoval Muñoz
Reemplazo
PROVIDA - FONASA

PAGUESE to anteriormente ¡ndicado, de acuerdo a to
establecdo en el DFL N'I del 100996, "Estatuto de tos profesionates de ta
Educación", rmputándose a la Cuenta Presupuestar¡a 2'15 21 03 005

ANÓTESE, COMUNiOUESE GiSTRESE
ARCHÍVESE -

RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
AFP -SALUD

IG STEOS

RUCES
MUNICIPAL

ND SENOR ALCALDE"
CRET

HDC/JI\¡AB/J

DISTRIBUCIÓN,
- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloria
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Oepto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo


